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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN . DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

\ 

En la Ciudad de México, a diez de noviembre de dos: mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales;.Pre~idente de:la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguie'nte: \, ¡. . 

~ ~ - ..,,)' </ 

Constancia '· ( ' ' Registro , . ' 
' -

Escrito de,Yasmin Esquive! Mosa; eñ~~u .. c~rác~er de'Presidenta del 
Tribunal de Justicia Adminisfrativ·á.de-la Ciudad· dé.México. - , 

053315 

Documental . re.cibida el 'día· d.e~\'~.ºY.¡ .~~ ~~jp~cinb de ~e.~ificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tr1bun;!l·:C:o~~t~~:·· ') '. o 

Ciudad de México, a ··diéz de :n·ótfe~~~~~- do~ mil ,diecisiete. 
, . i 'i ·, •' ~,\·.\:·. -. ~. '-':.'. ·I • \ •. ' 

Con el escrito de cuenta;'fórmes'e,}iregístrese el~·e . rso;de·reclamación que 
.. '\'\Y,,,\.\\\ ·\11 ,.· 

hace valer quien se ostenta como Présidé~taldel Tribumal d Justicia Administrativa de 
\ ' ' ~ f ... "\ : 1 1 1 

la Ciu~ad de México, contra el auto 'de'v~in'~i~u~~~tu~re del ~~~s~nte año, dictado 

por la Ministra instructora Norma Lucía'PÍñá'~~z, mediante el cual se desechó 
- /' • •,) • • ¡ ,' 1 

la demanda en 1a·controversia coh'Stitúéiorí~'r 75/201~. • ,' , / 
- . 1 - 1, 

Atento a lo anterior, se tiene por pres ada a: la Presidenta del Tribunal de 
----·., /' .. 

Justicia Administrativa de la ·Ciudad·d~éxic_o; ~on l~:!P~r~?h'alidad que ostenta1 y se 

admite a trámite el recurso de rec~ión:&ue.hace valer en representación del 
• • _, . / 1 - -· -citado Tribunal. · r • • ·• - · :::·::. 

Lo anterior, con fundamerÚ.10; artículos 1 O, fracción 12, 11 , párrafo primero', 

51, fracción 14 , y 525 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Polític~os Estados Unidos Mexi~anos. 

1 

~ 1 : ~ .¡, : I \ " . '\ I ,' : ' 
1 ' j 1 1 .. ' '. · • .e \ ¡ ¡ _, l j l i 1 ., 

De conformidad con el Acta de la sesión extraordinaria del Pleno General de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México, de cuatro de septiembre del año en curso y del octavo punto:de la orden del día de la sesión extraordinaria de 
trece de los presentes mes y año, por el cual el Pleno aprobó la interposición de la controversia constitucional 275/2017, exhibidos en 
el referido medio de control constitucional. Así como en términos del artículo 49, fracción 1, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México. · 
Artículo 49. Son atribuciones del Presidente del Tribunal, las siguientes: 

1 
l. Representar al Tribunal, a la Sala Superior, al Pleno General y Jurisdiccional de la ~ala Superior y a la Junta de Gobierno y 
Administración, ante toda clase de autoridades y delegar el ejercicio de esta función ~n servidores públicos subalternos sin perjuicio 
de su ejercicio directo, así como atender los recursos de reclamación de responsabili~ad patrimonial en contra de las actuaciones 
atribuidas al propio Tribunal; 
[ ... ] 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;[ ... ] 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán corliparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. Eh todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvd prueba en contrario. [ ... ] 
4 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 1 

l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contest~ción o sus respectivas ampliaciones; [ ... ]. 
5 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 536 de la invocada 1 y reglamemtaria, 

córrase traslado a la Procuraduría General de la República con copia simple del 

escrito de interposición del recurso, del auto impugnado y de 1 constancia de 

notificación respectiva, para que dentro del plazo de cinco días há~iles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuf rdo, manifieste 

lo que a su represientación corresponda. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia certificada 

de las constancias necesarias que obran en la controversia constitucional 275/2017, 

sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista to as las de dicho 

expediente; y envíese copia certificada del presente proveído a la cit da controversia 
1 

constitucional para los efectos a que haya lugar. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 14, traccirn 117, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primeroª, del Heglaimento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una vez concluido el trámite del 

recurso, túrnese este asunto ********** de onformidad con 

el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Ac:ue dos de este Alto 

Tribunal. 

De conformidad con el artículo 2879 del mencionado códigos pletorio, hágase 

la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó yAirma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
/ ' 

Suprema Corte,/de, Justi2ta de 1 a i · , quien actúa con Leticia uzrnán Miranda, 
I !\ 

Secretaria de la s7t:cion de T 'mi d on oversias Co stitu ion~es de Ac iones de 

da fe. / ( '·· _/~~ ) ~/ 
I -

s Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dErntro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto el instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
7 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: 
[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedient s entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
8 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológic de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formul r proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento [ ... ]. 
9 Artículo 287. En los autos s13 asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que de a concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se onceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior · 

2 

 
 
 
 
 




